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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
 
Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico, 22/06/2021 
 

Radicado 08-001-33-31-013-2017-00762-00 

Medio de control o Acción EJECUTIVO 

Demandante JUANA BAUTISTA ARRIETA VISBAL 

Demandado 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP 

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
 
Visto el informe Secretarial que antecede se observa que en efecto mediante auto de fecha 
09/03/2020 se reanudo el proceso y se señaló como fecha para llevar a cabo Audiencia Inicial 
contemplada en el artículo 392 del CGP, el día el día treinta y uno (31) de marzo del año dos 
mil veinte (2020) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), misma que no pudo ser celebrada por 
razones no atribuibles ni a las partes ni al despacho. 
 
Previo a resolver, es dable rememorar que con ocasión a la pandemia mundial, durante el año 
2020 los términos judiciales estuvieron suspendidos, orden emitida por el Consejo Superior 
de la Judicatura a través del Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, a partir 
del 16 y hasta el 20 de marzo de 2020, en razón a la existencia del COVID-19 en todo el 
territorio nacional, así mismo tal cesación se prorrogó hasta la fecha 30/06/2020, de 
conformidad con el Acuerdo No. PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020; y que reanudados 
los términos se dio inicio a un proceso de digitalización de expediente que adelanto este 
despacho aun dada la precariedad de herramientas suministradas para la puesta en marcha 
de la justicia digital. 
 
Aclarado lo anterior, se procederá a la fijación de nueva fecha de audiencia inicial conforme 
lo señala el numeral 2 del artículo 443 e 1564 de 2012, Código General del Proceso – CGP 
que reza: 
 

Artículo 443. Trámite de las excepciones. El trámite de excepciones se 
sujetará a las siguientes reglas: 
(…) 
2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la 
audiencia prevista en el artículo 392, cuando se trate de procesos 
ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser 
necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como lo 
disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos 
ejecutivos de menor y mayor cuantía. 
Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de 
parte, decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora para 
ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este 
evento, en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de 
conformidad con las reglas previstas en el numeral 5 del referido 
artículo 373. 
(…) 

 
Del mismo modo el artículo 372 del CGP, dispone: 
 

“… Artículo 372. Audiencia inicial. El juez, salvo norma en contrario, 
convocará a las partes para que concurran personalmente a una 
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audiencia con la prevención de las consecuencias por su inasistencia, 
y de que en ella se practicarán interrogatorios a las partes.  
(…) 
3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a 
esta audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá 
justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. 
Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad 
a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y 
hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La 
audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. 
En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 
Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 
posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan 
dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. 
El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o 
caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias 
procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren 
derivado de la inasistencia. 
En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a 
quien la haya presentado para que concurra a la audiencia de 
instrucción y juzgamiento a absolver el interrogatorio. 
4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el 
juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 
lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 
intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias 
anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 
litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo 
las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 
impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv)…” 

 
Así las cosas, este Despacho citará a Audiencia Inicial, con la advertencia de que la asistencia 
a la misma es de carácter obligatorio so pena de imposición de multa y las demás 
consecuencias de la inasistencia. En tal virtud se señalará el día  (27) de julio del año dos 
mil veintiuno (2021) a las dos (2:00 p.m.), como fecha para llevarse a cabo la diligencia de 
audiencia inicial.  
 
La referida audiencia se llevará a cabo con el uso de la aplicación Microsoft Teams de Office 
365, las partes deben contar con:  
 

 Equipo de Computo (Computador, Table, Móvil, otro). 

 El equipo de cómputo debe contar con audio y video, que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma. 

 Conexión a Internet 
 
A través de mensaje de datos que se enviará a los correos electrónicos registrados en la 
demanda por las partes, se remitirá el enlace para la conexión a la AUDIENCIA VIRTUAL. 
 
Cualquier inquietud, será resuelta a través del celular 3003318157, canal de comunicación 
dispuesto para tal fin por encontrarse cerrados los despachos judiciales y en virtud de los 
acuerdos del CSJ. 
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En consideración a que en la audiencia programada, cabe la posibilidad de conciliación, se 
insta a la entidad ejecutada, a gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a 
la aludida audiencia, las certificaciones proferidas por el Comité de Conciliación; la cual puede 
hacer llegar en medio magnético al correo 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Finalmente, se requiere a la(s) parte(s), allegar previo a la Audiencia Virtual que en el evento 
de haberse constituido nuevos apoderados, aporten los respectivos documentos, en medio 
magnético al correo recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: SEÑÁLESE como fecha para llevar a cabo Audiencia Inicial contemplada en el 
artículo 392 del CGP, el día el día el día señalará el día  (27) de julio del año dos mil 
veintiuno (2021) a las dos (2:00 p.m.),como fecha para llevarse a cabo la diligencia de 
audiencia inicial.  
 
La referida audiencia se llevará a cabo con el uso de la aplicación Microsoft Teams de Office 
365, las partes deben contar con:  
 

 Equipo de Computo (Computador, Table, Móvil, otro). 

 El equipo de cómputo debe contar con audio y video, que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma. 

 Conexión a Internet 
 
A través de mensaje de datos que se enviará a los correos electrónicos registrados en la 
demanda por las partes, se remitirá el enlace para la conexión a la AUDIENCIA VIRTUAL. 
 
Cualquier inquietud, será resuelta a través del celular 3003318157, canal de comunicación 
dispuesto para tal fin por encontrarse cerrados los despachos judiciales y en virtud de los 
acuerdos del CSJ. 
 
En consideración a que en la audiencia programada, cabe la posibilidad de conciliación, se 
insta a la entidad ejecutada, a gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a 
la aludida audiencia, las certificaciones proferidas por el Comité de Conciliación; la cual puede 
hacer llegar en medio magnético al correo 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Finalmente, se requiere a la(s) parte(s), allegar previo a la Audiencia Virtual que en el evento 
de haberse constituido nuevos apoderados, aporten los respectivos documentos, en medio 
magnético al correo recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
SEGUNDO: Se advierte a las partes y sus apoderados que de conformidad con el artículo 372 
del CGP, deben concurrir obligatoriamente so pena de las consecuencias pecuniarias y 
procesales allí contempladas.  
 
La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si los 
apoderados no comparecen, la audiencia se celebrará con las partes. Si alguna de las partes 
no comparece, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado.  
 
La inasistencia injustificada de alguna de las partes, hará presumir ciertos los hechos en que 
se fundan las excepciones propuestas o los hechos susceptibles de confesión en que se funde 
la demanda, respectivamente. A la parte o apoderado que no concurra a la audiencia se le 
impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a las partes mediante publicación virtual del 
mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-
ATLANTICO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9ca2d827b5dba0ece026dba7aa32aa102f581fc3ec07eb80f2766f8494c0495a 

Documento generado en 22/06/2021 01:29:46 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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